
Introducción 

En este ensayo se analizan y comparan las variaciones en los 
flujos de conocimiento codificado en patentes entre México y 
Corea. El análisis gira en torno a las consecuencias que tuvieron 
las modificaciones en los derechos de propiedad intelectual sobre 
los flujos de patentes en estos países durante las dos últimas déca-
das. Se presentan los cambios institucionales internacionales más 
significativos en los derechos de propiedad intelectual en institu-
ciones como la Organización Mundial de Comercio (OMC) y su 
impacto en las tendencias de los flujos internacionales de patentes. 
Asimismo se compara el desempeño del sistema de patentes de 
México con el de Corea, para tener por contraste, una valoración 
de la evolución de México, puesto que el desempeño de Corea 
era, hace tres décadas, inferior al de México, tanto en términos de 
desarrollo económico como tecnológico (Kim, 1995).

En este estudio se considera que las patentes son un proxy de 
los flujos de conocimiento. Jaffe y Trajtenberg (2002) han explica-
do y presentado amplia evidencia sobre lo anterior particularmente 
en su estudio del USPTO.  

México y Corea: Estudio Comparado de 
Flujos de Conocimiento
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RESUMEN: En este ensayo se analizan y comparan las variaciones en los flujos de conocimiento entre 
México y Corea. El periodo de estudio abarca 1980-2005. Es decir, antes y después de los cambios 
internacionales en los derechos de propiedad intelectual (TRIPs de la OMC, 1994). Utilizando las 
patentes como indicador de flujo de conocimiento se constata que mientras Corea registra un notable 
crecimiento en la solicitud de patentes, México muestra un atraso considerable sobre todo en lo que se 
refiere a patentes de residentes. Finalmente, a partir de las conclusiones más relevantes que sugieren 
pautas en el diseño de política.
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El ensayo se divide en cinco partes. En la primera se 
revisa sucintamente la relación entre sistema de patentes 
y Sistema Nacional de Innovación (SNInn).

La segunda ubica los cambios de derechos de propiedad 
intelectual acordados en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte TLCAN (capítulo XVII sobre derechos 
de propiedad intelectual) en el contexto de las negocia-
ciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio GATT-OMC, durante la segunda mitad de la 
década pasada y principios de la actual. 

La tercera analiza y evalúa las variaciones en los flujos 
de solicitudes de patentes en México, antes y después de 
los cambios en los derechos de propiedad intelectual. 

La cuarta presenta una comparación entre lo flujos 
de patentes mexicanos y los coreanos, con el objetivo de 
investigar la importancia de los cambios registrados en 
nuestro país. 

Finalmente se presentan las conclusiones más relevan-
tes que sugieren pautas en el diseño de algunas medidas 
de política. 

1. Sistema de patentes y los sistemas nacionales de 
innovación

Las solicitudes y otorgamiento de patentes son un 
indicador tanto de la actividad innovativa interna, como 
de la que llega al país proveniente de otras economías. 
Generalmente las empresas trasnacionales son el agente 
que propicia este último tipo de patentamiento (Barre, 
1996). La magnitud de los flujos de patentes y su naturaleza 
expresan la fortaleza (o debilidad) del sistema innovativo 
de la economía. La capacidad innovativa de un país se 
relaciona con la competitividad y desempeño exportador 
del sector manufacturero. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desa-
rrollo Económicos (OCDE) y la Organización Mundial de 
la Propiedad Industrial (WIPO, por sus siglas en inglés), los 
flujos de solicitudes de patentes en una economía determi-
nada se clasifican en tres: (i) residentes (nacionales), (ii) no 
residentes (generalmente empresas trasnacionales de otros 
países) y, finalmente, (iii) externas (empresas nacionales que 
solicitan patentes en e1 extranjero). La naturaleza (tipo de 
tecnología) y el ritmo de estos tres flujos reflejan en parte 
las capacidades tecnológicas del SNInn de un país. Las re-
laciones que se establecen entre estos tres flujos de patentes, 
a través de los distintos agentes innovadores, muestran las 

interacciones tecnológicas asociadas a diversos procesos 
de aprendizaje tecnológico que son fundamentales en la 
difusión tecnológica hacia el aparato productivo. El Sistema 
de Patentes (SP) es uno de los nodos centrales de las redes 
a través de las cuales transita y se relaciona la información 
tecnológica generada por los distintos agentes de una eco-
nomía (empresas nacionales y trasnacionales, institutos de 
investigación, universidades, inventores individuales, etc.).

2. Contexto internacional de los cambios en los derechos 
de propiedad intelectual en el TLCAN

Durante la segunda mitad de los años ochenta surgió 
una intensa polémica en torno a los derechos de propiedad 
intelectual en el seno del GATT. Esta controversia tuvo 
como eje la iniciativa de Estados Unidos en la Ronda de 
Uruguay (GATT) en el sentido de fortalecer (strengthen) 
este tipo de derechos cada vez más importante en la eco-
nomía  del conocimiento y la globalización.

La ola de transformaciones institucionales relacionada 
con la codificación de innovaciones tecnológicas en títulos 
de propiedad intelectual, culminó con los acuerdos de Ma-
rrakech de la OMC en 1993, denominados Trade Related 
Intellectual Property Rights (TRIPs) y en español ADPIC. 
El fortalecimiento implicó la ampliación de la duración de 
la protección de las patentes, la creación de nuevas figuras 
legales que surgían de los avances tecnológicos (diseño de 
trazados de circuitos integrados, etc.) y la apertura de áreas 
antes negadas a este tipo de derechos (fármacos, biotecnolo-
gía, ingeniería genética, etc.). Este acuerdo en el seno de 
la OMC significó una convergencia institucional en más 
de una centena de países, creando mejores condiciones para 
la inversión extranjera directa (lED) y las estrategias tecno-
lógicas de las empresas trasnacionales (Rainelli, 1996). 

Entre las consecuencias de los cambios institucionales 
de los derechos de propiedad intelectual antes señalados, 
destacó el acelerado crecimiento de las patentes externas en 
relación con las de los residentes de los países de la OCDE. 
En efecto, en el cuadro 1 se presentan las tasas medias 
anuales de crecimiento de las solicitudes de patentes exter-
nas y de residentes para la OCDE y sus regiones o países 
principales, durante los tres siguientes subperiodos: 1981-
1989, 1990-1996, 1997-2005. Se advierte un crecimiento 
superior de las patentes externas en comparación con las 
solicitudes de residentes para ambos periodos, notablemen-
te más acentuado en el segundo periodo. Sin embargo, si 
se observan las distintas regiones que componen la OCDE se 
constata que fueron las regiones de Norteamérica (de 9% a 
26 % y después a 29%) y Europa (de 7% a 24% y después 
a 22%) en las que se intensificó el dinamismo de las soli-
citudes de patentes externas1; mientras que Japón redujo 
significativamente el ritmo de crecimiento de solicitudes 

1 En el caso de Norteamérica, fue Estados Unidos el que dinamizó el 
flujo de patentes externas de esa región. EUA explica 96% del total de la 
región norteaméricana; además, su crecimiento fue 5.7 % para 1981-1987, 
21 % para 1988-1994 y  27 % para 1997-2005.
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externas durante el segundo subperiodo al pasar de 11 a 
7%,2 aunque después durante el tercer subperiodo de 
1997-2005 se restableció considerablemente al pasar 12%. 
Finalmente, para el promedio de la OCDE, la tasa media 
anual de solicitudes de patentes externas se multiplicó más 
de dos veces a lo largo de los tres subperiodos analizados 
al pasar del 8% a casi 20%.

Cuadro 1
Solicitudes de patentes de residentes y externas en la 

triada y en la OCDE 1981-2005
(tasas de crecimiento medias anuales)

Este incremento expresa el inmenso flujo de patentes 
que salió de los países industrializados a buscar validación 
comercial en otros países. Lo anterior implicó que las redes 
a través de las cuales fluye la información tecnológica, 
característica de la globalización y de la economía basada 
en el conocimiento, se vieran fortalecidas. Este rasgo es 
característico de la globalización y el aumento del comercio 
internacional de los últimos años. 

3. Evolución de los flujos de solicitudes de patentes en 
México antes y después del TLCAN

El TLCAN, que inicia en 1994, se inscribe en el con-
texto de liberalización y aumento del comercio mundial 
operados por la Organización Mundial de Comercio 
(OMC). Los efectos de este acuerdo comercial de México 
con Estados Unidos y Canadá, en la actividad innovativa 
expresada en patentes se presentan a continuación. En la 
gráfica 1 se muestra el comportamiento de los flujos de 
solicitudes de patentes de residentes y no residentes en 
México durante el periodo 1978-2004, pudiéndose obser-
var las siguientes tendencias:

• Predominio creciente de las solicitudes de no-
residentes. Esta tendencia se acentúa a partir del 
año de inicio de la negociación del TLCAN y de los 
cambios en la legislación sobre derechos de propiedad 
intelectual (1990 y 1991, respectivamente). En 1978 
las solicitudes de no residentes representaban 81% 
de un total de 4 mil solicitudes, mientras que en 2004 
alcanzaron 94% de cerca de 16 mil solicitudes.

• Permanente y lenta declinación del número de 
solicitudes de patentes de residentes. Esta tendencia 
no registra modificaciones como consecuencia de los 
grandes cambios en el contexto económico (apertura 

comercial), la negociación 
del TLCAN y la puesta en 
marcha de este acuerdo. 
En 1978 las solicitudes de 
residentes representaban 
19% de un total de 787 
solicitudes y en 2004 fue-
ron solamente 6% de un 
total de 413 solicitudes de 
patentes.

• Las solicitudes de no 
residentes (más de cuatro 
quintas partes de las cuales 
corresponden a empresas 
trasnacionales) mostraron 
una alta sensibilidad tanto 
a la apertura económica3 
como a los cambios del 

marco regulatorio y el ciclo económico. Esto implica 
que la actividad de patentamiento de empresas trasna-
cionales está sujeta a la evolución de la economía. En 
ese sentido, las solicitudes de este tipo de empresas se 

Concepto 1981-1989 1990-1996 1997-2005

Residentes 
(%)

Externas
(%)

 

Residentes
(%)

Externas
(%)

 

Residentes
(%)

Externas
(%)

OCDE 4.6 8.3  3.5 19.1
 

3.7 19.8

Norteamérica 3.6 8.8  2.8 26.4
 

4.5 29.3

Unión Europea 0.5 7.4  3.7 23.7
 

3.9 22.1

Japón 6.5 11.2  0.3 6.9
 

5.2 12.2

FUENTE: Organización para la Cooperacion y el Desarrollo Económico (OECD), 2006 
Principales Indicadores Científicos y Tecnológicos 99-1 (MISTI, por sus siglas en inglés).

2 A diferencia de EUA y Europa, el flujo de patentes externas de Japón es 
relativamente menor; sin embargo, sus patentes de este tipo se concentran 
principalmente en EUA. Por su parte, EUA y Europa dispersan en una gran 
cantidad de países sus patentes. Como lo ha señalado Schmoch (1996), el 
patentamiento externo de Europa y EUA es más de 4 veces por patente 
doméstica, mientras que el japonés es inferior a dos veces por patente na-
cional. ¿Qué implicaciones tiene este comportamiento? El patentamiento 
“concentrado” de Japón revela una característica importante de las estra-
tegias tecnológicas de las empresas japonesas: que concentran la mayor 
parte de sus patentes externas en EUA, que es el mercado más importante 
y más competido. Mientras, los flujos de patentes de EUA y Europa se 
“dispersan” en países de sus propias regiones y en países en desarrollo. 
La hipótesis que surge es que la fortaleza tecnológica y la competitividad 
de la tecnología japonesa se refleja en la dirección concentrada del flujo 
mientras que la competitividad relativa de Europa y EUA se refleja en la 
búsqueda de mercados menos importantes pero cuyas tecnologías son 
más competitivas (Schmoch, 1996). Un estudio sobre el patentamiento 
japonés puede consultarse en Aboites y Makoto, 1997.
3 La asociación entre la inversión extranjera directa y patentes fue alta en 
el periodo según se muestra en Aboites y Soria (1999).
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redujeron sensiblemente durante la severa contracción 
económica del último trimestre de 1994 y la mayor 
parte de 1995. Sin embargo, a partir de 1996 se registra 
un crecimiento importante hasta los años recientes.

En resumen, se puede afirmar que durante la negocia-
ción del TLCAN el periodo de inicio, la economía mexica-
na se ha caracterizado, por una parte, por un fuerte flujo de 
patentes externas y, la otra, por  un constante descenso en 
la actividad de inventores y empresas mexicanas, lo cual 
no parece tener relación con el Acuerdo de Libre Comercio 
con Estados Unidos y Canadá.

La interrogante que surge es si este comportamiento 
de los flujos de solicitudes de patentes y residentes en 
México es semejante a los cambios que otras economías 
en desarrollo han experimentado como consecuencia de 
nuevos acuerdos de la OMC.4

4. Comparaciones internacionales: México y Corea

Diversas investigaciones han mostrado que existe una 
relación entre los flujos de solicitudes de patentes de resi-
dentes y no residentes, y la difusión de nuevas tecnologías 

y desempeño económico. Los estudios realizados sobre este 
tema sugieren que en los países donde existen capacidades 
tecnológicas y un SNInn integrado, la relación entre estos 
dos tipos de flujos refleja una fuerte interconexión entre la 

actividad innovativa local y la externa. Esto propicia una 
asociación positiva entre el flujo externo (de no-residentes) 
y el interno (residentes) de patentes. Por el contrario, en 
los países donde los SNI son frágiles, la relación entre 
estos dos tipos de flujos es débil y tiene explicaciones 
causales diferentes (OCDE, 1996). Como se ha señalado 
todo indica que éste es el caso de la economía mexicana, 
dado que el crecimiento de solicitudes de patentes de no-re-
sidentes no ha sido un factor determinante en el dinamismo 
de las solicitudes de patentes de residentes.5

Con el propósito de ilustrar lo anterior se presenta a 
continuación el caso de Corea, tratando de mostrar con 
mayor precisión el comportamiento de México en relación 
con los flujos de tecnología externa e interna pero, sobre 
todo, la vinculación entre estos dos flujos.

Flujos de solicitudes de patentes en Corea

Corea ha sido un país paradigmático para los dise-
ñadores de política industrial en México. En efecto, su 
evolución industrial ha servido de modelo para México 
y constantemente se compara el comportamiento de sus 
exportaciones manufactureras con el desempeño mexicano 
(Kim, 1995).

Gráfica 1: 
México: Solicitud de patentes por residentes y no residentes 1978-1998 (número de patentes)

4 Recuérdese que los acuerdos de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC) de 1993 en Marrakech en materia de propiedad intelectual son 
prácticamente semejante a los contenido en el capitulo XVII  del Tratado 
del Libre Comercio de América del Norte (TLCAN de 1994).
5 Esto se ha denominado la hipótesis de la dualidad del sistema de patentes. 
Consúltese Aboites y Soria (1999) y Aboites (1999).
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En la gráfica 2 se observa el comportamiento de los 
flujos de solicitudes de residentes y no residentes en Corea 
durante el periodo 1989-2004, resaltándose las siguientes 
tendencias:

• Al inicio del periodo (1989) se constata el predo-
minio de las solicitudes de patentes de no residentes 
(87%) sobre los residentes (13%). Sin embargo, al 
final del periodo (2004) la importancia de cada uno 
de estos flujos tiende a invertirse: 59% residentes y 41 
% de no residentes.

• El crecimiento de ambos flujos es notable y 
estable; en 1989 el número de solicitudes totales 
era de 15 mil patentes y al final del periodo (2004) 
alcanza la cifra de 134 mil. Es decir, el número de 
solicitudes se multiplicó casi por nueve. En 1989, 
México alcanzaba 4 mil 500 solicitudes y para 2004 
tenía 10 mil 500; esto es, se multiplicó por poco más 
de dos veces.

Comparaciones entre México y Corea: exportacio-
nes y patentes

Si se compara el desempeño exportador entre estos 
dos países, con el de solicitudes de patentes en el periodo 
1989-2004, sobresalen los siguientes puntos:

• El ritmo de las exportaciones manufactureras 
de ambos países se caracteriza por su dinamismo y 
semejanza durante los últimos 10 años (cuadro 2). 

• Existe una gran diferencia en el volumen de so-
licitudes de patentes tanto de residentes como de no 
residentes (cuadro 2). Además, contrasta la fuerte 
asociación entre patentes de residentes y no residentes 
para el caso coreano, mientras que en México la rela-
ción positiva entre estos dos flujos es prácticamente 
inexistente.

Cuadro 2
México y Corea: Exportaciones manufactureras y 

solicitudes de patentes

País

Exportación 
manufacturera, tasa 
media (1997-2005)

(%)

Solicitudes de patentes 
totales (2000-2005)

(%)

México  11.2 13.2

Corea 13.3 35.2

Fuente: OECD, Observer, Number 212, July, 1998; y MSTI, 1999.

Gráfica 2
Corea: Solicitud de patentes por residentes y no residentes 1989-2004 (número de patentes)
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Comparaciones entre México y Corea: flujos de 
patentes externas

Las comparaciones entre México y Corea se puede,  
profundizar analizando sus respectivos flujos de patentes 
externas. Esto se puede hacer estudiando los flujos de 
patentes externos de estas dos economías hacia Estados 
Unidos. Diversos autores han señalado  que desde la 
posguerra en la economía de Estados Unidos se ha de-
sarrollado el mercado de tecnología se ha desarrollado 
el mercado de tecnología más importante de los países 
industrializados (Dosi, Pavitt y Soete, 1994). En ese 
sentido, el patentamiento en Estados Unidos para países 
como Corea y México constituye un indicador de sus 
fortalezas tecnológicas.  

En la gráfica 3 se presentan las patentes otorgadas a 
México y Corea en el USPTO (Oficina de Patentes de 
Estados Unidos); se distinguen claramente dos  periodos: 
el primero, que abarca de 1969 a 1985, se  caracteriza 
porque México tiene un mejor desempeño que Corea en 
términos del número de patentes concedidas en Estados 
Unidos. Sin embargo, hay que agregar que el volumen 
de patentes otorgadas a estos países es relativamente 
bajo (menos de 100 patentes). El segundo periodo (1986-
2004) registra un cambio dramático, Corea empieza a 
incrementar considerablemente el número de patentes 
otorgadas, mientras que México mantiene el dinamismo 
de las décadas anteriores. Las lecciones que se extraen de 
esta evidencia son que, Corea no solamente “despegó” 
en su patentamiento interno (véase gráfica 2), sino que 

también lo hizo en el exterior (patentes externas). Por su 
parte, México muestra declinación en el interior asociada 
a una actividad de patentamiento externa sin cambios 
significativos (ver gráfica 3).

Comparaciones entre México y Corea por tipo de 
tecnología

A partir de las patentes registradas en Estados Unidos 
es posible estudiar el tipo de tecnologías registradas por 
ambas naciones. En el cuadro 3 se muestra la naturaleza 
la tecnología patentada en Estados Unidos por México y 
Corea, agrupándola en cinco sectores tecnológicos entre 
1975-2004:

▀ Químico, sector tecnológico heterogéneo que 
incluye fármacos, bioingeniería y también tecnologías 
conocidas.

▀ Eléctrico/electrónico, sector más homogéneo y 
representativo de tecnologías de punta (basado en la 
ciencia, Scienced-based).

▀ Mecánico, contiene los bienes de capital que 
son insumos fundamentales para la industria manu-
facturera.

▀ Transportes, abarca las actividades automotriz, 
aeronáutica, ferrocarriles, barcos, etcétera.

▀ Otros sectores, que es representativa de la tecno-
logía relacionada con el sector tecnológico tradicional 
(ver cuadro 3).

Gráfica 3
Patentes Otorgadas en Estados Unidos a México y Corea 1969-2004 (número de patentes)
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En el periodo 1975-2004 se puede constatar que más 
de dos terceras partes del total de la tecnología registrada 
por México en Estados Unidos están concentradas en la 
industria química y mecánica. En el periodo estudiado, 
la tecnología de la industria química cobra fuerza ya que el 
porcentaje de patentes del sector respecto del total pasa de 
30 a 38%. En sentido opuesto, la proporción de patentes 
registradas del sector mecánico se reduce en siete puntos 
porcentuales (pasa de 40 a 33%). En el caso de México, 
cabe destacar el bajo número de patentes relacionadas con 
la industria eléctrica/electrónica y las vinculadas con el 
sector de transportes. Es ampliamente reconocido que la 
tecnología utilizada en la industria eléctrica/ electrónica 
es una de las que más ha destacado por su dinamismo y su 
impacto en prácticamente todos los sectores productivos y 
de servicios de las economías industrializadas.

Para el caso de Corea, la tecnología eléctrica/elec-
trónica ha sido el eje del desarrollo tecnológico del país y 
una parte importante de sus exportaciones manufactureras 
proviene precisamente de este sector.

Otro indicador de la importancia del sector y del avance 
en materia de tecnología en Corea se expresa en el USPTO; 
durante la segunda mitad de los años setenta este tipo de 
patentes apenas representaban 40% del total y al final del 
periodo (1990-1996) subió a casi dos terceras partes 
del mismo. Esto expresa la especialización de Corea y el 

sector donde se ubican sus ventajas competitivas basadas, 
en buena medida, en su desarrollo tecnológico. 

Conclusiones

En este ensayo se analizan algunos aspectos del Sistema 
Nacional de Innovación en el país relacionados con los 
flujos de conocimiento codificados en la patentes.

El cambio que registró el Sistema de Innovación 
mexicano asociado a las profundas modificaciones del 
marco regulatorio de los derechos de propiedad intelectual 
generado por el TLCAN implicaron una inflexión en el 
dinamismo innovativo del país, principalmente en lo que 
se refiere a flujos de conocimiento codificados en patentes 
provenientes de países industrializados. Sin embargo, la 
evidencia empírica permite constatar el dinamismo ex-
portador manufacturero semejante (de México y Corea), 
con las notables diferencias de magnitud (y relación) en 
los flujos de conocimiento de estos países. Estos rasgos 
conducen a dos tipos de observaciones y conclusiones:

Primera: la debilidad del SNInn mexicano para, por una 
parte, atraer importantes flujos de patentes del exterior y, 
por la otra, para vincular a través de las redes de difusión 
tecnológica los flujos de actividad innovativa interna con 
las nuevas tecnologías codificadas en patentes. Asimismo, 
la evidencia empírica sugiere que existe una débil relación 

País Sectores 1975-1980
(%)

1981-1986 
(%)

1987-1989
(%)

1990-1996
(%)

1997-2004
(%)

México Químico 29.9 37.1 43.9 38.3 35.1

Eléctrico/electrónico 8.7 12.7 8.3 11.2 10.9

Mecánica 40.6 36.2 32.6 33.0 31.2

Transporte 3.1 3.6 2.3 4.3 5

Otros 17.7 10.4 12.9 13.3 17.8

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Corea Químico 37.3 23.4 14.4 13.0 11.0

Eléctrico/electrónico 3.9 18.7 40.3 63.1 62.0

Mecánica 37.3 35.1 27.6 18.9 15.0

Transporte 2.0 5.3 5.0 1.8 3.0

Otros 19.6 17.5 12.6 3.3 9.0

 Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Fuente: USPTO, 2006

Cuadro 3
Patentes otorgadas por sector tecnológico a México y Corea (1975-2004)



JAIME ABOITES

68

entre exportaciones manufactureras y patentes. La hipótesis 
que se desprende es que la actividad exportadora manufac-
turera mexicana no está asociada a la actividad innovativa 
interna. Esta idea se refuerza al estudiar el patentamiento 
de México en Estados Unidos, donde se observa que éste 
es relativamente bajo y concentrado en tecnologías no 
avanzadas (mecánica y química).

Segunda: las fortalezas del SNInn coreano, tanto para 
atraer flujos externos de tecnología a través del sistema de 
patentes, como para potenciar la actividad interna a partir 
de la tecnología externa que se introduce al aparato produc-
tivo de este país. Este fenómeno puede explicar la estrecha 
relación entre exportaciones manufactureras y patentes en 

Corea, y el acentuado dinamismo de patentes registradas 
en Estados Unidos, así como el tipo de tecnología (eléctri-
ca/electrónica) que Corea ha registrado en ese país.

Estas conclusiones son importantes porque durante los 
años noventa el gobierno mexicano emprendió un conjunto 
de cambios estructurales a nivel macroeconómico (apertura 
económica, TLCAN, ingreso a la OCDE, etc.) y elaboró 
detallados programas y políticas de ciencia y tecnología.6 
Sin embargo, a mas de diez años de haber entrado en vigor 
el TLCAN, los resultados del desempeño de la actividad 
innovativa expresada en volumen de patentes, ponen en 
duda la eficiencia de las políticas tecnológicas adoptadas 
por nuestro país. 
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